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BLOPOSICIONSS y CONCURSOS

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO

&n ... vIrtud, le. PrelJidenc1a ~ 1& Junta de Promocldn
Edl:oatJV& d. loe Em1gnmtes ]',8paftolM ha resuelto convocar
concurso pó.blteq de méritoll pa.na. proveer las referid~ plazu
oon lui 6(;!ón .. l8@ eigulentea

NORMAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Primera..-PodrAn tomar pa.rtAt en 881:& COncurso quienes fl8111
nan 108 siguientes rE-.quilsito!l en el momento de publicarSe tete.
convocatoria:

eJ Ser funciona";o de carrera de los Cuerp<l6 de AgregadlJ8
o Ce.tedráticos de Bach1l1erato.

bl Enoontrarse en situe.c!ón de servicio activo o supernumlt
ra.tio.

el Contar con U::l mínimo de tres an.ca de servicios el dIa
en que f.ennine el plazo de presentación de inste.nciaS.

d) No estar destinado en el exterior como Profesor agre
ge.do o Catedrático dE" Bachillerato.

e) l.Qs Profesans que haya.n «;tado con anterioridad p~s

tanda SU\!! servicios en el extra.njero no podrán tomar parte en
este concurso de méri tos si entre el anterior destino en el ex·
terior y el día en que se cierTa el plazo de esta. convocatoria
no media un tiempo de servicio efectivo en un Cent.ro público
del territorio españ<"ll no inferior a. tres años.

Segunde..-Podrá., optar a es~ plazllfl los Profesores AgI"9M
gadas o Catedráticos de Bachillere.to de la.s materias que se
convocan o de les comprend-idae dentro de la misma. área..

TereeI'6--Los aspirantes a 166 plazae: que se convocan. d.<!M
barán dirigir su solicitud par medio de instancia, aiustadA lL!
modelo que incluye el anexo II. eJ. llustlisimo señor Presiden·
te de le. Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes E;9
pe.fJ.oles. Secretaria Técnica (paseo del Pintor Rosales, número
44, 28008 Madrid). acompañada de un amplio curriculum vi
tae, en el que se describan las care.cterfStioas profesionales del
concursantes, sus cirn:nste.nciae ¡f'amilie.res, los motivos por 1011
que solicita le. ple.za sus méritos e.cadémico8 y profeeionahliS
y cuanto considere ecnveniente alegar en orden al baremo qllle
se incluye en el anexc III.

La Instancia deb,yq, ir acompañada de una hoja de serviciUI
cerrada al 31 de dkiembre de 1984:.

No se tendrM en cuente. y por consiguiente no podrán 6l!11\
ve.lorados aquellos m{ritos que los 6Spirantes TIQ acrediten con
106 documentos oportunos.

Los Profesores ccncursantas comunicarAn su participación
en este concurso a la Jefatura. de Inspección del Distrito o
Comunidad Aut6nonJ:t donde ejercen oon obleto de facilit8.l' la
organización del proceso de evalua.ción neceSario para hElCHr.
efectivo lo previsto en el aoart.ado 3, del baremo.

Cuarta.-Los concursantes sólo podrAn 901!citar plazas en un
pa[s de los que fig'Uran en esta convocator:la.

Quinte..-El plazo para solicitar estas p16zas será de. un m~i8

a J)Q,I'tir del día eigUlente 81 de la 'Publ.icll<:i.ón de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•.

Sext.a.-La. se!ecclón de los aspirantes Y. en su momento, 1&
propuesta de nombramiento pe realizarA e,t,andifmdo al baremO
df' méritos del anexo TU de esta ReSOlucIón por una Comisión
Seleccionad:~ra rombrada al efecto por le. Presidencia de la
Junta de Promoci61 Educativa de los Emi¡;rantl?s Espatiol~ls
que estará formada por:

Presid~nte: Un Inspector central de Bachillerato del Estado
Vocales: Dos Profesores de BachllIerato, uno de ellos con

destino en el INBAO
Un funcionario de la Dirección General de Asuntos Consu·,

I.tt.I~S del Mlnl.-;rerlo de Asuntos ExterIores.
Secretario: El S,er:r-etario Técnico de la Junta de Promoción

Educativa de los Em¡~rant09S Espatlole4.

Loe miembros de 1a Comisión Selecc:lone.dore. tendrAn derEi~
cho al perelbo de dietas y gastos de via.le. en su caso. de e.cUeI'M
do con le. reglamentación vi,lf8:nte. qUe serán abonad06 por EII
Inst.ltufo Espa1l.o1 de Emigradón

S~ptima-La Comü;ión Seleccionadora solicitará. 8 tntvés
de las autoridades qlJ~ en cada oaso correSpOnda, informe de
la InsP-eCci6n de B<u::hlJlera-to del Estado relativo El, la efIoacllEl.
docente de los a60irantes a los efectos previstos en el apartad,!)
?, del ª"n.px.o_.TIJ de. e<¡tª R~solu~ión.:... .

CXtava., - La Ccmisión preseleccionaré., de a.cuerdo con 109
apartados 1. 2 Y 3 del Bftremo, Un número mayor de aspirantes
que el de pla?'..as vacaT'.tes y los oonvocarA a una entrevista en
la que com9robará si sus cualidades profesionales son las ade
cuadas pe,ra el tipo de actividad que van' a d66empetlar y Ell
,l{I'ado de dcrninlo del idIoma de los países qqe soltcltan & ftll
de otorp;ar la puntuación de lOS e,pe.rte.doe 4y 5 del Ba.rem<l.

RESOLUCfON de 28 de octubre de 1984, de la Subse
cretaria, por la que se acepta la renuncia de don
Anselmo Aymani Masforet. como Vocal del Tribunal
designado para juzgar las pruebas para cubrir va
cantes de Camineros de la Generalidad de Cataluña
en Tarragona, convocado por la también Resolución
de la Subsecretaría de 26 de octubre de 1983

RESOLUCION de 23 de octubre d4 19K4, d4l' los Tri
bun.ales de las pruebas selectivas para cubr1r plaza8
de Camineros en la Generalidad de Catalufla. por la.
que se modifi-ca la anterior Resolución de 27 de 8ep·
tiembre que pubU{':aha la lista definmva d. admt-.
tielos. y Be fijaba la feeh'J de los exámenes.
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Advertida. una omisión en la lista. derinitiva de aspirantes
admitidos y excluidos a la realización de las pruebas !electivas
para cubrir plazas de Camineros en la Generalidad de Cata
luña, publicada. por Resolución de 27 de septiembre da 1984 (.Be·
letín Oficial del Estado- de 17 de octubre>'

Estos Tribunales acuerdan modificar la citada Resolución en
pI sentido de incluir en su punto tercero 8. don Josep Ramón
Pedrola i Boix y a don Tomás Aubanell i Soro, admitiéndoles
a la práctica di~ los ejercicios de la categoría de Camineros de
nuevo Ingreso.

Barcelona, 23 de octubre de 1984.-El Presidente del Tribunal
de Barcelona, Julio Pardo Lanuza.-EI Presidente del Tribuna.l
de Gerona, Isidoro Mutioz Bertrán.-EI Presidente del Tribunal
de Lérida, Aureliano L6pez Heredia.-EI Presidente del Tribunal
dp Tarragona, :Casé María Alonso Biarge.

Examinada la renuncia del Capataz de Cuadrilla don Anselmo
Aymani Masforet, a tonnar parte como Vocal del Tribunal de
Tarragona, designado por Resoluci6n de esta Subsecretar.a de
22 de mayo de 1984 para juzgar el concurso-oposlci6n en turno
libre y restringido, para la provisi6n de vRCantes de Camineros
de la Generalidad de CataTutia en dicha provIncia, convocado
por Resolución de 26 de octubre de 1983, y ha.blda cu~nta de
que concurre en el interesado la causa de abstención prevista
en el articulo 20.2. bJ de la Ley de Procedimiento Atiministra
Uvo,

Esta Subsecretaría ha resuelto aceptar la renuncia del Ca
pataz de Cuadrilla don Anselmo Ayrnani Mastoret a su condiM
ción de Vocal del Tribunal examinador de la Gen~ralida.d de
Catalutia correspondiente a Tarragona..

Madrid, 26 de octubre de 1984.-EI Subsflcretartu, Baltasar
Aymerich Corominas.

RE80WCION do 13 de octubro de 1984, de la
Junta de Promoct.6n Ed~ativa de los EmiC]rantes
Espafl,oles, pOr la que se conVOCa COncurso público
de m4ritoa para la provisión en comtst6n de ,9rvl
cio de plazas vacante, de Proresores de Bachille
rato en Australia 'Y Brasil.

Vacantes 1M plazas de PrOfesores~del Instituto da Bachille
rato El Diste.nciEL de'PEndientee de la Junta de Promoción Edu
cativa de los Emigrantes E~f\oles, que fIguran en el anexo 1
de Esta resolución. es necesarle. su provisi6n mediante el corres
pondiente concurso públ1co de méritos que ge.re.ntice la selee
cUm de los Profesores aspirantes més idóneos para conseguir
los objetivos qUe se pretenden.

24970


